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POR EL CUAL SE ORDENA EL ARCHIVO DE UN EXPEDIENTE AMBIENTAL"

EL DIRECTOR DE CONTROL AMBIENTAL DE LA SECRETARIA DISTRITAL DE
AMBIENTE

En ejercicio de las facultades delegadas mediante la Resolución No. 3074 del 26 de
mayo de 2011, en concordancia con lo establecido en el Decreto Distrital 109 del 16 de
marzo de 2009, modificado por el Decreto .Distrital 175 del 4 de mayo de 2009, el

-o----	 - -.---	 -Acuerdo Distrital 257 del -m30de-noviebre de 2006, 0 conforme-	a-la Ley 99 de 1993, la Ley
1333 de 2009 y, 	 L CONSIDERANDO
ANTECEDENTES	 fl"--í	 r' 1

Mediante acta de incautación No. 041.del-2de octubre de 2009, la Policía Ambiental y
Y	 /	 frEcológica adscrita a la PolicíatMetropolitar)la dJBogotá-.rinqautó un (1) espécimen de

fauna silvestre denominádo TORTUGA MORROCOt(Geoche!one carbonariØ, a la
señora SONIA BE IIT6'ROMER6 P identificada cñ'Cédul-dé Ciudadanía No.H )	 —.	 -U 5).
23.623.498, contraviniendocon ello.110 dispuesto por elarticulo .J96 del decreto 1608 de

1	 N I • 	-- 	 11978 y los artículos 2 y3de la Resol ución438de.2001, al movilizar especímenes de la
fauna silvestre sin el respectivo salVócoriducto.	 \

Con Auto No. 1618 delt24 de marzo de 2011,; la'Direccion de Control Ambiental de la
Secretaría Distrital de	 ibiehte — SDA. dispuso iniciar indagación preliminar en los
términos del artículo 

I 
1' 7de'.la Ley-1 333 de2009.,ycon el .:propósjto1'	de establecer el..°	 ,----	 /domicilio de la presunta infractora para.efectos de la notificación personal, en aras de

garantizar el debido prosoayl derTPfdéféhsa deF'iÇTn{se ordenó a consultar--	 '- _4 	 -4las bases de datos y sistemas de informa deja-entidad; y oficiar a otras entidades
oficiales, de manera especial y conducentelá Registraduría Nacional del estado Civil,
Coordinación del Centro de Atención e Información Ciudadana.

Una vez revisado el expediente, evaluadas las consultas propias de la entidad y recibida
la respuesta negativa de la Dirección Nacional de identificación de la Registraduria
Nacional del Estado Civil, se determinó que no fue posible establecer el domicilio de la
Señora SONIA BENITO ROMERO, por lo que se analizará si procede el archivo de las
diligencias.

COMPETENCIA

Mediante la expedición de la Ley 99 de 1993, se establecieron los fundamentos de la
política ambiental Colombiana dentro del propósito general de asegurar el desarrollo
sostenible de los recursos naturales 1 proteger y aprovechar la biodiversidad del país y
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garantizar el derecho de los seres humanos a una vida saludable y productiva en armonía
con la naturaleza, adicionalmente en su artículo 66, le fueron conferidas funciones a los
Grandes Centros Urbanos, en lo que fuere aplicable a la protección y conservación del
medio ambiente en las áreas urbanas.

La Ley 1333 del 21 de julio de 2009, estableció el procedimiento sancionatorio en materia
ambiental, subrogando entre otras disposiciones los artículos 83 a 86 de la Ley 99 de
1993, y señaló que el Estado es titular de la potestad sancionatoria en materia ambiental,
a través de las aUtoridades ambientles eitablecidas,de.conformidad con las
competencias constituidas por la lej' y16)eglameñtos. De acuerdo con lo establecido en

1
el parágrafo del articulo'2 de'la-precitada ley la autoridatambiehtal competente estará-	 •}habilitada para imponer-yQejecütar las medidas preventivasy'ancionatorias consagradas

E
en la ley y que sean aplicables'según el c ' '

aso, sin perjuicio de las competencias legales
de otras autoridades. 	 t',-"

i 	(
1'

LJ	 ¡A través del Acuerdo 257'del 30 de noviembre de 200-6, mediante el cual se modificó la-	 1Estructura de la Alca ldít Mayor de Bogotá y se transformó el-, Departamento TécnicoII.--.Administrativo de Mediombiente DAMA, en la Secretaria Distrital de Ambiente - SDA, le
asignó entre otras ¡unciones, la de ejeciiíar.el control y vigilancia'dl cumplimiento de las

E "-	 .1	 4
normas de protecció'n ambiental 157manejo de recu(sÓ&'naturales e implementar las

1	 Ø J..	 •	 Uacciones de policía que seanipertinerites a efectoy en particular adelantar las
investigaciones e imponer-las sanci&neíJe cor1?pnda a quien infrinja dichas normas.

11 tj U 2í2giY de conformidad con lo dispuestoen.xel Decreto.jO grde 2009,-por medio del cual se—	 --'e--.---	 -se
modifica la estructurade larSecretaria Distritál de AmbienteSDA, modificado por el-Decreto 175 de 2009 y la Resolución N334-del-26 de mayo de 2011, proferida por la
Secretaria Distrital de Ambiente, porIacual delegFfunciones y se deroga una
resolución, según lo normado por el literarb) de su artículo 1 1 , "Expedir los actos
administrativos de archivo, caducidad, pérdida de fuerza ejecutor/a, revocatoria directa y
todos aquellos análogos a una situación administrativa semejante a las citadas."

CONSIDERACIONES JURÍDICAS

El inciso segundo del artículo cuarto de la Constitución Política señala que es deber de
los nacionales y extranjeros acatar la Constitución y las Leyes, además de respetar y
obedecer a las autoridades. Y según el artículo 5° de la Ley 1333 de 2009, la infracción
ambiental surge de toda acción u omisión que constituya violación de las normas
dispuestas en todas las normas ambientales vigentes.

En este sentido, es deber del Estado proteger la diversidad e integridad del ambiente,
conservar las áreas de especial importancia ecológica, fomentar la educación para el
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logro de estos fines, planificar el manejo y aprovechamiento de los recursos naturales
para garantizar el desarrollo sostenible, la conservación, restauración, recuperación o
sustitución de cada uno de ellos.

De lo anterior, debe concluirse que a través de los instrumentos de control y manejo
ambiental, las autoridades ambientales imponen una serie de limitaciones y
condicionamientos a determinadas actividades, y estas deben desarrollarse de acuerdo
con esos parámetros, con el fin de conciliar la actividad económica, con la necesidad de
preservar y mantener ün ambiente sano, —__..,.,....__i

De acuerdo a lo anterior,"ielmarcoánormativopor yeLcual se'reglamenta el Código
JJ

Nacional de los RecursosNaturales Renovables$, de Rrotecdiónl Medio Ambiente en
1	 _/	 o-	 .-

materia de fauna silvestré-desarroliado por él-Décreto 1608det1978, el cual impone comop 'c	 I,-.oexigencias a los particulares la §blicitud4ante las-Autoridadbs-',	 J A
1
mbientales para el

otorgamiento de pemis ueautori& el (píovecamietnt y ¿lesplazamiento de
individuos, especimeriesó productos de la fauna silvestre señala en el artículo 21, que
las actividades de preá 'bión fli(anejo de la fauna silvestrpson) de utilidad pública e
interés social, el cita'd' -Decreto i-éula el aprovechamiento.-Zy) la movilización de
especímenes de la fdunsilvstre dent(--dél territorio nacionCt6m una forma en que
el Estado propugna por "rotegér15s recursos culturaléynaturales del país y velar por
la conservación de ur1 ambienie rkJ	 1 '	 1

En este sentido, está(áutdrid'ad, corñb titular 1 de la : potestad, sa6idnatoria en materia—	 ,Á
ambiental frente a la 'ocurrencia dé-hechos ola existencia d&situaciones que atenten o
puedan atentar en contradel.\medio ambiente y de sus'recursos naturales, tiene la11finalidad que en cumplimiento a las funciones:policivas asignadas por la ley protejan un
bien jurídicamente tutelado,derecho- a- un-medio ambiente sano, en contra
de aquellas acciones o conductas que tan vulnerarlo, garantizando los fines
esenciales del Estado en el marco del desarrollo sostenible y demás principios generales
que rigen su actuación.

De tal modo que la Ley 1333 de 2009, la cual establece el régimen sancionatorio en
materia ambiental, consagra la presunción de culpa o dolo del infractor.

Y la Corte Constitucional, en Sentencia C- 595 de 2010, al analizar la exequibilidad del
parágrafo del artículo 1° y el parágrafo 1 0 del artículo 51 de la Ley 1333 de 2009,
estableció:

"Los parágrafos demandados no establecen una "presunción de

Secretaría Distritot de Ambiento
Av, Calacas N- 54-38	

-vYPBX: 3 7768991 Fax: 3778930

Página 3 de 8

BOGOTA
HUV2'A NA



ALCALDÍA MAYCW
0€ BOGOTÁ ac.

sEQirAMA Di ALDiflflt

AUTO No. 01664
actuaciones que estimen necesarias y pertinentes para determinar con certeza los hechos
constitutivos de infracción y completarlos elementos probatorios (artículo 22, Le y 1333).

No se pasa, entonces, inmediatamente a la sanción sin la comprobación del comportamiento
reprochable. La presunción existe solamente en el ámbito de la culpa o el dolo, por lo que no
excluye a la administración de los deberes establecidos en cuanto a la existencia de la infracción
ambiental y no impide desvirtuada por el mismo infractor a través de los medios probatorios
legales.

La presunción legal puede recaer sobre la violación de las normas ambientales y el daño al medio-ambiente. Corresponde al-presunto infractorproba— r d,úe-actuóen forma4iligente o prudente y sin
el ánimo de infringir las disposiciones: generadoras de pçohibici ones, condiciones y obligaciones
ambientales a pesan de —las dificu'lt5deíst4cie 4.e1rcxertdsteventas' ,pueda representar su
demostración."	 -. 'JI 	[( J 

Encontrándose este fr
artículo 17 que estable'

Art. 17-. INDAGACIÓ
iniciar el procedimiento
aello.	 1'
La indagación preliminar
es constitutiva de infraóc
de responsabilidad. El té

la aplicáEiói de la preáitda'/

>ÓQvzI• Con el objeto de establecer si
rcrdenará una indagación prelirbí

a, sÇC
:alidad verificar lsocurrencia del
Q si sg'ha acñ7ado al-a?hbaro de

es preciso citar el

o no mérito para
ndo hubiere lugar

determinar si
de eximentes

o
o
9

o

ca

La indagación preliminárTiTPpódFáextencMrse a1hebhos7qistintos de'l.qudiu objeto de denuncia,
queja o iniciación oficioda"yi!3&'4ue leseairc2Q._.-",4),)

De conformidad con Io'expueto, y revi oel.expedientese observa que el auto de
-k	 —.

indagación preliminar No. 1618fue expedidoéí24"de marzo'de 2011, es evidente que
4 4_'

han transcurrido más de seis meses dsde,pu . exØedición, por lo tanto es procedente
ordenar el archivo del proceso.

Sin embargo, como corolario de las descripciones normativas, sustantivas y procesales,
objeto de análisis en esta providencia, es importante señalar que una vez efectuado el
estudio de la documentación, contenida en el expediente, se determinó que, esta entidad,
realizó los trámites administrativos a su alcance, para establecer, el domicilio de la
presunta infractora, sobre todo en lo relacionado con la consultas de las bases de datos
de la entidad y la realizada a la Registraduría Nacional del estado Civil tal y como se
puede vislumbrar en el paginario del expediente, puesto que la dirección de notificación
no fue aportada por la presunta infractora, como consta en el acta de incautación que
obra a folio 1 del expediente.

Secreta, la Distrital de Ambiente	 ,pica.. •
ACa,acasNS4-38	 s/'gL4	 :tPSX: 3778699 'Fax: 3778930	 44	 TCtPlnT

antentcbogataovco	 ,,
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Ahora bien, es importante precisar que el procedimiento sancionatorio ambiental regulado
por la Ley 1333 de 2009, en su artículo 3 0 , a la letra prescribe:

"Articulo 3 0. Principios rectores. Son aplicables al procedimiento sancionatorio ambiental los
principios constitucionales y legales que rigen las actuaciones administrativas y los principios
ambientales prescritos en el artículo 1 0 de la Ley 99 de 1993."

Y de acuerdo con el articulo 209 superior "la función administrativa está al servicio de los
intereses generales rsedesarrollaccrniJ?JEmentoen los...principios de igualdad,
moralidad, eficacia, econbmia, celérida'&imparciálidady publicidad. lí.j "En desarrollo

p	 '— k .. ,	 "1	 *
de tales preceptos d1

ç
rango constitucional el Decreto 01-dé 198 Código Contencioso

	

.	 1
Administrativo, a través-de-su artículo tercero,4consagra iosPrincipios Orientadores en lasi	 .Actuaciones Administrativ'

as,énj'elación.a1os principios de/Economía, Celeridad y1	 .--..	 ._f__. 1	 1

	

Eficacia, frente a los cuals prescribe I iteraln?ente IP siguiente: u	 1
• ft 	1	 -

En virtud del principio de1econoa, se...,tei
utilicen para agilizar las decIionós, que' los
la menor cantidad de géát5kde quienes inÍtE
copias que los estrictardenMfnecésft'ni
cuando la ley lo ordene bn forma e)p'rea./y
En virtud del principio (üÇceléridad, lé:;
procedimientos, suprimirán' Jos 1trámites 1021j
sede cuando la naturaleza tJ2ellas lo haga
obligación de considerar todos-lo "rgument(

El retardo injustificado es causal de i
queja del interesado, sin perjuicio de la

oficioso de los
a actuaciones en

i que	 autoridades de la
de los

ria- q(Te se puede imponer de oficio o por
que pueda corresponder al funcionario.

En virtud del principio de eficacia, se tendrá en cuenta que los procedimientos deben lograr su
finalidad, removiendo de oficio los obstáculos puramente formales y evitando decisiones
inhibitorias. Las nulidades que resulten de vicios de procedimiento podrán sanearse en cualquier
tiempo de oficio o a petición del interesado. (Texto subrayado declarado INEXEQUIBLE por la
Corte Suprema de Justicia) (.4"

El Honorable Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección
Primera, C.P. Gabriel Eduardo Mendoza Martelo, en sentencia del 12 de Julio de 2001,
expediente 5913, manifestó que:

( ... ) Así pues, en opinión de la Sala, las pretensiones de la demanda tienen vocación de
prosperidad, habida consideración de que la demanda vulneró el principio de eficacia,
consagrado en el articulo 3°, inciso 5°, del C.C.A., reiterado en el articulo 209 de la Carta Política,
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aplicable a las actuaciones administrativas, que impone a las autoridades de este orden la
obligación de remover los obstáculos meramente formales, con miras a adoptar decisiones
de fondo. (Negrilla fuera de texto 	 (y

Ahora bien, pese a que esta entidad, ha pretendido obtener de la Registraduría Nacional
del Estado Civil, la información conducente a efectos de establecer el domicilio para la
diligencia de Notificación personal de la presunta infractora, la anterior se ha pronunciado
en los siguientes términos:

DIRECCION NI
ESTADO CIVIL.

Por lo esbozado precédíhieménW'
Estado Civil, no puede súministrr,
contenido, por no ser un requisito Ede
identidad, aunado a qub e&ciudéda?
contacto (dirección y teléfono), sean7
fe sobre su veracidad y hoñíando el
puede circunscribir a la entrega de ir,
(...)

oo
9

o

E

E,

1

Así las cosas, proceder con el pfesente4ocesd"de confórmi'díd don lo dispuesto en la
Ley 1333 de 2009, en Lh caso Lb Ce1 hiisi4o plenario que la
dirección no fue suministrada I por la pregunta inifáctora, que la entidad oficiada no pudo
suministrar dicha info? 	 i'n, \, que habiendo transcurrido mas deseis meses desde que
se expidió el auto dea'5?íúa 	 de pleno el principio
de economía al demorar injustificadamente el procedimientoadministrativo, intentando

.3 — -obtener la dirección de la-presunta infractora-ycon ello seguir con las actuaciones,-__do çadministrativas pertinentes. De otrrparte seria ..ciara la transgresión al principio de
celeridad administrativa al tratar de adelantar un administrativo sin contar con un
domicilio preciso, según el propio plenario, frente al mencionado auto, no se conoce al
evidenciarse que el domicilio no fue registrado y tampoco se logró conseguir.

Finalmente, seguir con el procedimiento administrativo, e intentar la notificación personal
en este estadio del procedimiento, también vulnera el principio de eficacia administrativa
pues, en lugar de, remover de oficio obstáculos puramente formales, como lo es, intentar
conocer el domicilio de la presunta infractora para realizar la notificación personal,
cuando fue imposible conocer su domicilio o al menos una residencia establecida para
ello, es crear barreras administrativas que retardarían injustificadamente la adopción de
una decisión de fondo en desarrollo del procedimiento sancionatorio previsto por la Ley
1333 de 2009, que no es otra cosa que la de emitir una sanción preventiva, correctiva y
compensatoria en aras de proteger el Medio Ambiente
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Frente a la particularidad del presente caso, es imperativo traer a colación la importancia
del articulo 29 de la Constitución Nacional, puesto que este se constituye en una garantía
infranqueable para todo acto administrativo en el que se pretenda legítimamente imponer
sanciones, constituyéndose entonces en un límite al abuso del poder sancionatorio y con
mayor razón considerarlo como un principio rector de la actuación administrativa del
Estado que comprende el principio de legalidad y defensa los cuales implican la
existencia de verdaderos derechos fundamentales. En el mismo sentido, el derecho de
defensa en materia administrativa se traduce-en la facultad que tiene el administrado para
conocer la actuación o proceso-administrativo qus-seHe-adelante e impugnar or) 'ycontradecir las pruebas y,las providend&quae ledaniádversasa sus intereses, por lo1..-.--'- t$C--J'	 '-.-'; —.---'	 1que la administración debe garantizaiural ciudadano interesadotal derecho y cualquiers—_ ,-'._ -- tactuación que desconozca dicha garantía seria------contrar- ia a la Constitucion, siendo quefl-4'toda persona tiene derecho ai\ ciertas ga'—.-

tntías mínimas, teridiéntes a asegurar un
resultado justo y equítativo deniro de'rpro?esd, y'perriitirle tner oportunidad de ser
oído y hacer valer sus pretensiones. L) L_.)	 '-2 1

De lo anterior se concluye que enprimer lugar•	 ,
termino considerable desde el momento 

—
en que se

de indagación preliminarrsin quetste se 'haya po
infractora, de tal surte y cof'rrbeia.Ias co
precedentes 1 esta entidad procederá a archivar. de
en aras de garantizaet'dkido preso él dere
presunta infractora, procurando entodo mamen•.
cada juicio,juicio, de conformidaicon, el artículo 29 del

j	 -para toda clase de actuaciones judiciales oac
. I AJ 1espécimen incautado pertenece a iaNacion, se jb

vez ejecutoriada la presente providencia.
DISPONE

ARTÍCULO PRIMERO: Declarar el archivo del expediente SDA-08-2010-1047 por las
razones expuestas en la parte motiva del presente acto administrativo.

ARTICULO SEGUNDO: Con lo decidido en el artículo anterior se da traslado al Grupo de
Expedientes para que proceda a archivar el expediente mencionado.

ARTICULO TERCERO: Publicar la presente providencia conforme a lo establecido en el
artículo 71 de la Ley 99 de 1993.

ARTÍCULO CUARTO: Recuperar a favor de la Nación, incautó un (1) espécimen de
fauna silvestre denominado TORTUGA MORROCOY (Geochelone carbonada), dejarlo
en custodia y guarda del Centro de Recepción de Flora y Fauna Silvestre, de la Entidad.

Página 7 de 8

4

PBX 37788991 F.. 377891,0

.i t
BOGOTAHUC7ANA



a

ALCALDÍA MAYOR
DE BOGOTA OC

SECT tE	 NTx

AUTO No. 01664
ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente providencia no procede recurso alguno.

PUBLIQUESE Y CÚMPLASE
Dado en Bogotá a los 22 días del mes de octubre del 2012

ÁMBIENTAL______: r

Iz> cp ,--flYapi.ReportServiceException:Error happened while running the
pÇLJ' >L

cr

Julio Cesar Pulido
DIRECCION DE CC

Li,+ org.eclipse.birt.report.servic
repon.

Ó2

Página 8 de 
Secretada DtEtñtai de Ambiente

PBX 3770890 'Fax: 3778930	 - 1t	 ctiiio:net	 a
wwwombenteb090logovco	 e	 IrAS

BOGOTA
HUVÇ?ANA


	Page 1
	Page 2
	Page 3
	Page 4
	Page 5
	Page 6
	Page 7
	Page 8

